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Protocolo    Sanitario
Transporte Escolar Colectivo

De manera general se mantendrán las siguientes medidas de protección y prevención:

• Uso de mascarillas.  El uso de la mascarilla es obligatorio para las personas mayores de 6
años, durante el trayecto hasta llegar al centro educativo o parada.

• No será obligatorio en los siguientes supuestos:
a) Personas que presenten algún tipo de dificultad respiratoria que pueda verse agravada por
el uso de mascarilla.
b) Personas en las que el uso de mascarilla resulte contraindicado por motivos de salud
debidamente justificados, o que por su situación de discapacidad o dependencia presenten
alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. 
c) Causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
En estos supuestos se pueden habilitar las primeras filas del vehículo para dichos usuarios o
mantener la distancia de seguridad entre asientos, o facilitar cualquier otro mecanismo que
resulte viable.

• Asignación de asientos.  Se asignará y se organizará la distribución del alumnado dentro
del  transporte,  limitando  las  interacciones  físicas,  prestando  especial  atención  a  la
habilitación de espacios para personas con discapacidad. La asignación de asientos se fijará
a  principio  de  curso  y  quedará  reflejada  en  un  documento  por  parte  de  la  persona
acompañante del servicio y se mantendrá durante todo el curso académico. El alumnado
usuario de transporte esperará en las paradas, manteniendo la distancia física y en orden para
acceder al vehículo en fila y por la puerta de delante. Se reservará el inicio de la cola a las
personas que ocuparan los asientos de detrás. La bajada se hará en el orden inverso, sin
aglomeraciones y evitando contactos.

• Limpieza, desinfección y ventilación en los vehículos.  Los alumnos y las alumnas, antes
de subir y bajar del vehículo, deberán desinfectarse las manos con gel hidroalcohólico. La
empresa  será la encargada de llevar a cabo las medidas de seguridad, limpieza, ventilación y
desinfección del vehículo, entre turnos o rutas, siguiendo la normativa vigente en cuanto el
uso de los productos autorizados por las autoridades sanitarias.

 SE RECUERDA QUE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SANITARIAS CONSTITUYE UNA FALTA GRAVE QUE   

VENDRÁ ACOMPAÑADA DE EXPULSIÓN CAUTELAR DEL INSTITUTO.


